
Guayaquil 04 de septiembre de 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de l acción ordinaria y nominativa de sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América , de propiedad de la Señora VERONICA 
CLARA MINDIOLA LIMA , de nacionalidad ecuatoriana a favor del señor PAUL 

ALBERTICO BARRERA SANCHEZ de nacionalidad ecuatoriana. La presente cesión 

de acciones se la realiza con todos los derechos patrimoniales inherentes a la calidad de 
propietario de las acciones de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

Única Amdda $. 
Verónica Clara Mindiola Lima _P 4 
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Ronald Augusto Salvador Rodriguez 
C.Il. No. 
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Guayaquil, 05 de septiembre de 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad - 

De mis consideraciones. 

Comunicamos a Usted la transferencia de | acción ordinaria y nominativa de sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América . de propiedad del Señor BARRERA 
SANCHEZ PAUL ALBERTICO , de nacionalidad ecuatonana a favor del señor 
MANUEL GONZALO PROAÑO AYALA de nacionalidad ecuatoriana. La presente 
cesión de acciones se la realiza con todos los derechos patrimoniales inherentes a la 
calidad de propietario de las acciones de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL. SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, Z a” 3 

AS 
ja JJ! 09) dto (). FCO, 

Manuel Gonzalo Proaño Ayala 
CL 1703099331 

CESIONARIO 
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